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MODELO DE SOLICITUD 

Don/Doña ........................................................................................................................... 

DNI/NIF ...................................... con domicilio en .................................................................... 

calle ........................................................... C.P. .................. Teléfono ...................................... 

Dirección de correo electrónico …………………………...................................... 

En nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda). 

Ayuntamiento/Entidad ........................................................................................................ 

CIF …............................... con domicilio en ……………………………….................................... 

calle ........................................................... C.P. .................. Teléfono ...................................... 

dirección de correo electrónico .......................................................................... 

Presenta, 

Solicitud de subvenciones a los municipios de Navarra para apoya r la programa-
ción de artes escénicas y musicales en los espacios  escénicos municipales de la Co-
munidad Foral Udal Platea Local 2018 , conforme a las bases aprobadas por Orden Foral 

........./2018 de .............., de .................................. (Boletín Oficial de Navarra número ..........., 

de .............., de ......................................... de 2018). 

Destino: Sección de Promoción Cultural e Innovación. 

Y, de conformidad con lo previsto en dichas bases reguladoras aporta, según se exige 
en las mismas, los documentos siguientes: 

1. Todos los solicitantes: 

a) Nombre del ayuntamiento / entidad que presenta la solicitud. 

b) Nombre y teléfono del responsable del seguimiento y valoración de la programación. 

c) Anexo V cumplimentado, correspondiente a la ficha de baremación de la previsión 
de programación en artes escénicas desde el 6 de noviembre de 2017 y el 5 de no-
viembre de 2018.  

d) Certificado del secretario del ayuntamiento o entidad que acredite: 

• la pertenencia a la Asociación Red de Teatros de Navarra, 

o bien, 

• que se cumplen los siguientes requisitos: 

–Que se dispone de un espacio escénico adecuado a los requisitos estableci-
dos en el Anexo II. 

–La existencia, para el espacio escénico, de un técnico propio o externo en 
materia de gestión cultural. 

–La disposición de un servicio de asistencia técnica a la sala, mediante per-
sonal propio o mediante la contratación externa del mismo. 

–La garantía de compromiso de cobro de entrada mínima para todos los es-
pectáculos de artes escénicas programados bajo esta subvención. 

e) Si la entidad realiza declaración de IVA con prorrata deberá comunicar el porcenta-
je.
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2. Declara no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones. 

3. En relación con la actualización de datos declara su compromiso a comunicar por 
escrito al Departamento de Cultura, Deporte y Juventud, en el plazo máximo de 15 días, 
cualquier modificación que se produzca en las subvenciones especificadas en esta declara-
ción. 

4.  En relación con el período de programación para el que se solicita la subvención, 
declara: 

–Que no ha obtenido ni solicitado ningún tipo de subvención de esta Administración, de 
otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados o de particulares, naciona-
les o internacionales. 

–Que ha obtenido/solicitado las siguientes subvenciones de esta Administración, de 
otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados o de particulares, naciona-
les o internacionales: 

ENTIDAD A LA QUE SOLICITÓ  
LA AYUDA CANTIDAD SOLICITADA 

ESTADO DE LA SUBVENCIÓN 

(solicitada/concedida/abonada) 

      

      

      

5. En virtud de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación de 
esta solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Hacienda Tributaria de Navarra y 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

6.  El tratamiento de los datos aportados con la presente solicitud se ajustará a lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y en la demás legislación aplicable. El ejercicio de los derechos de acceso, rectifi-
cación y cancelación se ejercerá, conforme a la legislación señalada, en el Departamento de 
Cultura, Deporte y Juventud. 

En ......................................, a ............ de ................................. de 2018 

 (Firma) 
Nombre y apellidos 

GOBIERNO DE NAVARRA. DEPARTAMENTO DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD. 


